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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente N" 1 0.487/2005. -

Re sol ució n N" D-ORAN-0 2 2/2 0 2 6. -

VISTO:
La Resolución N' D-NAT-414/2005 del Decanato de la Facultad de Ciencias Naturales

de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se designa al Cr. David Taranto, D.N.l.

N' 16.080.477, en un (l) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura
.,Lesislación Social e lmpositiva" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas

Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, por Resolución N' D-NAT- l25l12005 el Cr. David Taranto realizo la efectiva toma

de posesión en el cargo de ¡efe¡encia, el dia 04 de noviembre de 2005; prorrogado por Resolución N' CD-
NAT-025/2006; prorrogado por Resolución N' CD-NAT-035/2007; siendo pronogado por Resolución N'
D-NAT-375/2007 y convalidada por Resolución N" CD-NAT-475/2007; prorrogado por Resolución No

CD-NAT47212007; siendo prorrogado por Resolución N' CD-NAT-294/2008I siendo prorrogado por

Resolución N' CD-NAT-643/2008; prorrogado por Resolución N' CD-NAT-474/2009; prorrogado por

Resolución N" CD-NAT-256/2010; siendo prorrogado por Resolución N' CD-NAT-515/2010; pronogado

por Resolución N' CD-NAT-518/2011; siendo pronogado por Resolución N' CD-NAT-599/2012;
prorrogado por Resolución No D-NAT-13092013 y convalidada por Resolución No CD-NAT-658/2013;
siendo prorrogado por Resolución N' D-NAT-I078/2016 y convalidada por Resolución N' CD-NAT-

385/2016; prorogado por Resolución N'D-NAT-897/2019 y convalidada por Resolución No CD-NAT-
498l2}l9i siendo prorrogado por Resolución No SO-788/2019; prorrogado por Resolución No CD-NAT-
281.202Q pronogado por Resolución N" CD-NAT4l0/2021; siendo pronogado por ResoluciÓn N' CD-

NAT-084/2023; siendo su última prórroga mediante Resolución N" D-ORAN-024/2025 y convalidada por

Resolución N' CD-ORAN-066/2025, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva

Resolución.-

Que, Dirección Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe solicitando

prórroga de designación del Cr. David Tara¡to, en el cargo de referencia, a partir del 0l de enero y hasta el

3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde ¡mputar la presente

prorroga a un cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicación Exclusiva, liberado por licencia

iin goie de haberes del Prof. Eusebio Méndez a panir del 09105/2025 por designación como Vicedecano

segrin Resolución N" CD-ORAN- 140/2025 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional

Orán - Cargo contemplado en la Resolución N' CS-287/2025.-- 
Que, asimismo informa que corresponde determinar la condición del cargo como Suplente

C2 en lugar de lnterino.
Que, es necesario realiz¿r el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

|,-1 ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Cr. David Taranto, D.N.l. N' 16.080.4?7, en un (l) cargo de

. \ eráf.roi ed;rrro. Suplinte C2, Didicación simple en la asignatura 1!9gi$g9i@§ggiglgl!q!9qi!!El de

la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la.Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta. a panir dél'01 de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026'

designado por ResoluciÓn N' D-NAT-41:4D005' ' ..
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Expediente N" 10.487 12005. -

Reso I uc ió n N" D-O RAN-02 2/2 02 6.-

ARTICULO 2o: Imputar la presente proroga en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Dedicación Exclusiva, liberado por licencia sin goce de haberes del Prof. Eusebio Méndez a Partir del
09/05/2025 por designación como Vicedecano según Resolución N'CD-ORAN-140/2025 - lnciso I Planta

de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N' CS-287/2025.-

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretaría Académica, Dirección Ceneral de Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal de la Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y €fectos.
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